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IEEBC-CG-PA75-2021 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
con fundamento en los artículos 5, apartados By C, 8, fracciones 1 y IV, inciso c), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 35, fracciones 11 , 111yVII,46, fracción XVI, 
47, fracciones V y XVI, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; asl como en los Lineamientos 
de registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa que presenten los Partidos Políticos, Coaliciones así como los Aspirantes a Candidaturas 
Independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor, para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021, respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente punto 
de acuerdo que resuelve la "SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA DE MUNÍCIPE AL 
AYUNTAMIENTO DE TECATE, PRESENTADA POR EL C. CÉSAR IVÁN SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 
ASPIRANTE A CANDIDATURA INDEPENDIENTE, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, 
considerandos y puntos de acuerdo. 

Aspirante a candidatura 
independ lente: 

Consejo General: 

Constitución General: 

Constitución Local: 

Comisión de Igualdad: 

INE: 

Instituto Electoral: 

Ley de Candidaturas: 

Ley Electoral: 

Lineamiento: 

Lineamientos de Igualdad: 

GLOSARIO 

C. César lván Sánchez Alvarez, aspirante a candidato independiente a munícipe del 
Ayuntamiento de Tecate, Baja California. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del Instituto Estatal Electoral Baja 
California. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el estado de Baja Caltfomia. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Lineamientos de registro de candidaturas a Gubematura, Munícipes y Diputaciones por 
el principio de mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, así 
como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia 
de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constrtucionales de 
paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de 
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Periódico Oficial: 

Sala Regional: 

SNR: 

Tribunal Electoral: 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Loca! Ordinario 
2020-2021 eri Ba;a California. 

Periódico Oficial del estado de Ba¡a Californ<a. 

Sa!a Regional Guadalajara de! Tribur.a! Electoral det Poder Judicial de la Federación. 

Sistema Nacional de Registro de Precar.didatos y Car:d1datos del lr.stituto Nacional 
Electora!. 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Californ!a. 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial las acreditaciones vigentes de los 
partidos políticos nacionales ante el Instituto Electoral, los cuales tendrán derecho a participar en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, siendo los siguientes: Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano y Morena. 

Por su parte, los partidos políticos locales con registro ante este Instituto Electoral son: de Baja 
California y Encuentro Social de Baja California. 

2. El 05 de noviembre de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen 
veinticuatro de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativo a la Convocatoria pública 
dirigida a la ciudadanía interesada en parlicipar bajo la figura de candidatura independiente a los 
cargos de Gubernatura del Estado, Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

3. El 20 de noviembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial la acreditación de los nuevos partidos 
políticos nacionales Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza Social por México1, 
ante este Instituto Electoral. 

4. El 30 de noviembre de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen 
número siete de la Comisión de Igualdad relativo a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento 
de los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la 
postulación de candidaturas y en Ja etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California, mismo que fue impugnado ante el Tribunal Electoral por diversos 
partidos políticos y ciudadanía. 

; Denominación que fue modificada a ''Fuerza por México". mea1ante el acuerao INE/CG687/2020 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, consultable en: 
https://repositoriodocumental.ine. mxlxmlui/bitstream/handle/123456]89.iJj 6146/9Ge.x202012-15-ro-4.pdf 
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5. El 06 de diciembre de 2020 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5° de la Constitución 
Local, el Consejo General celebró Sesión Solemne en la que declaró el inicio formal del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, cuya jornada comicial será el 06 de junio de 
2021. 

6. El 17 de diciembre de 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen número ocho de la Comisión 
de Igualdad, relativo a los Lineamientos para fa integración, funcionamiento, actualización, consuita, 
depuración, y conservación del registro estatal de personas sancionadas en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

7. El 23 de diciembre de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
veintinueve de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la Convocatoria pública 
para la celebración de elecciones ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso 
Electoral concurrente 2020-2021, misma que fue publicada en el Periódico Oficial, en el portal 
institucional y en los periódicos de circulación estatal la Voz de la Frontera, el Mexicano, el Vigla y el 
Frontera. 

8. El 29 de diciembre de 2020 e! C. César lván Sánchez Álvarez presentó ante la Secretaria Ejecutiva 
de este Instituto Electoral su manifestación de intención para postularse como aspirante a la 
candidatura independiente al cargo de munícipe por el ayuntamiento de Tecate, dando cumplimiento 
de forma parcial con los requisitos; una vez subsanado los requisitos, se emitió la constancia 
correspondiente que lo acredita como aspirante a candidatura independiente. 

9. El 02 de enero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA01-2021 relativo a la Solicitud de registro del convenio de coalición flexible denominada 
"Juntos Haremos Historia en Baja California" presentada por Jos partidos pollticos Morena, del Trabajo 
y Verde Ecologista de México, para contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 
Baja California. 

Asimismo, se aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA02-2021 relativo a la Solicitud de registro del 
convenio de coalición total denominada "Alianza Va por Baja California" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para contender 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, en el cual se declaró procedente 
tal coalición. 

10. El 08 de enero de 2021 el Tribunal Electoral emitió sentencia en el recurso de inconformidad 
identificado con la clave de expediente Rl-47/2020 y acumulados, para dejar sin efectos los articulas 
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20, 23 y 30 de los Lineamientos emitidos por la Comisión de lgualdad2, ordenando realizar un análisis 
y, en su caso, implementar acciones afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indigenas, 
comunidad LGBffilQ+, personas con discapacidad y de jóvenes. 

Inconforme con lo anterior, se promovieron sendas demandas de Juicio para la Protección de los 
Derechos Políticos Electorales del Ciudadano ante la Sala Regional. 

11. El 21 de enero de 2021 en sesión ordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número nueve 
de la Comisión de Igualdad por el que se emiten los Lineamientos en materia de prevención, atención, 
sanción, reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
mediante el cual se instruye a los partidos políticos el uso de los formatos 3 de 3 aprobados por el 
INE. 

12. El 01 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
diez de la Comisión de Igualdad referente al Cumplimiento de la sentencia Rl-4712020 y acumulados 
dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; relativo a las acciones 
afirmativas a favor de Jos pueblos y comunidades indígenas, comunidades LGBTTTIQ+, personas con 
discapacidad y de las juventudes, a través del cual se aprobaron diversas acciones afirmativas a favor 
de grupos en situación de vulnerabilidad. 

13. El 11 de febrero de 2021 la Sala Regional dictó sentencia dentro del expediente SG-JDC-15/2021 
y acumulados, mediante el cual revocó parcialmente lo dictado por el Tribunal Electoral en la sentencia 
Rl-47/2020, ordenando a este Instituto Electoral proceder en los términos precisados en el fallo. 

14. El 19 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
cincuenta y siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento relativo a los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio 
de mayorf a relativa que presenten los partidos políticos. coaliciones. así como los aspirantes a 
candidaturas independientes que hayan obtenido Ja constancia de porcentaje a favor para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, mediante el cual se emite el anexo 1 y sus respectivos formatos3 
con el fin de agilizar y precisar el procedimiento de registro de candidaturas a cargos de elección 
popular. 

15. El 26 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA08·2021 correspondiente al Cumplimiento de la sentencia SG-JDC-1512021 y 

2 Los cuales fueron emitidos mediante el !:>ictameo número 7 de la Comisión de Igualdad. 
~ Formatos: A.1 Solicitt;d de registro para la gubernatura; A.2 Solicitud de registro para diputaciones; A.3 Solicitud de 
registro para munícipes: A.4 No incurre en ningún impedimento; A.5 Compromisos de campaña; A.6 Examen para la 
detección de drogas de abu~o: A.7 Adscripción a grupos en situación de vulnerabilidao: A.8 3 de 3 contra violencia. 
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acumulados, dictada por la Sala Regional Guadalajara del tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, relativa a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación 
de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 
California, por la que se modifica el anexo único de acciones afirmativas para los pueblos y 
comunidades indígenas, comunidades LGBITTIQ+, personas con discapacidad y de las juventudes, 
mediante el cual se restituyen las acciones afirmativas contenidas en :os ar1iculos 20 y 30 de los 
Lineamientos expedidos a través del Dictamen número siete, de ahí que se aprobaron las 
modificaciones del anexo único del Dictamen número diez, ambos de la Comisión de Igualdad. 

16. El 05 de marzo de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
once de la Comisión de Igualdad relativa a la implementación de la Red de comunicación entre 
candidatas a un cargo de elección popular y el Instituto Estatal Electora/ de Baja California para dar 
seguimiento a casos de violencia política contra las mujeres en razón de género para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, ello a efecto de brindar a las mujeres postuladas a los distintos 
cargos de elección popular un acompañamiento y orientación en casos de violencia política en razón 
de género. 

En la misma fecha, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA 17-2021 relativo a 
la Fe de erratas a los artículos 4 y 17 de los Lineamientos para el registro de candidaturas a 
gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los partidos 
políticos, coaliciones, asi como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 
constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, mediante el 
cual se actualizaron diversas fechas contenidas en los artículos 4 y 17 del Lineamiento. 

17. El 27 de marzo de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA34-2021 relativo a los Resultados de la obtención de apoyo ciudadano del C. César 
lván Sánchez Álvarez, aspirante a candidatura independiente al cargo de munícipe por el 
Ayuntamiento de Tecate, en el que se determinó que el ciudadano en mención obtuvo el porcentaje 
mínimo requerido por la Ley de Candidaturas, por tanto, le fue expedida la constancia de porcentaje 
a favor. 

18. El 06 de abril de 2021 esta autoridad electoral procedió a consultar en el SNR el cumplimiento de 
la presentación del informe de ingresos y gastos de precampaña, del cual se desprende que el 
aspirante a candidatura independiente sí presentó informe de precampaña. 

19. El 07 de abril de 2021 mediante escrito el aspirante a candidatura independiente solicitó el registro 
de la planilla de munícipes por el Ayuntamiento de Tecate, conformada por las siguientes ciudadanas 
y ciudadanos: 
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CANDIDATURA SUPLENTE 1 

PRESIDENCIA 

1 
Ru~ Hemández Héctor E~ MUNICIPAL Sánchez Alvarez Cesar lván 

1----- -
SINDICO 

1 
Castro Petia Marcela ' PROCURADOR Ramos González lmelda 

i ------·~ 
PRIMERA 

1 
REGIDURÍA Torres Salas Pedro Jesús Udave Ceballos Claudia lvette 

1 

1 ---
SEGUNDA 

1 REGIDUR[A Martinez Lugo Maria Guadalupe Sánchez Zepeda Mayanln 

1 ¡ TERCERA l REGIDURiA Rivera Monterrosas Miguel Angel Lernus González Benjamín 
1 
; 

1 CUARTA 
1 REGIDURIA Arrechea Gilvert Prisma Solalza Cossio Karina Esmerald~ 
1 QUINTA ¡ _REGIDUR[A 

1 

Muñoz Méndez Jesús Nicolf.ls Rodríguez Vidales Angel Arturo 

Dicha solicitud fue realizada a través del Formato IEEBC-CIM-02 suscrito por el aspirante a 
candidatura independiente, mismo que contiene la siguiente información de los integrantes de la 
planilla: 

• Apellido paterno, materno y nombre completo y firma o, en su caso huella dactilar; 
sobrenombre, en su caso; 

• Lugar y fecha de nacimiento; 
• Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
• Ocupación; 
• Clave de la credencial para votar; 
• Cargo para el que se postula; 
• Designación del representante legal, asl como domiciiio para oír y recibir notificaciones; 
• Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros de la rendición 

de informes correspondientes. 

De igual forma, de las personas integrantes de la planilla a municipe en cuestión, se adjuntaron las 
documentales que a continuación se señalan: 

a) Formato IEEBC-CIM-03 Aceptación de candidatura independiente; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 
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c) Copia legible de anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se 
indique tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años 
inmediatos anteriores al día de la elección; 

e) Formato A.4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta 
no incurrir en ningún impedimento para ocupar un cargo de elección popular; 

D Formato A.5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince días 
de anticipación a la celebración de la jornada electoral, sus compromisos de campaña ante el 
Instituto Electoral; 

g) Formato A.6, escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección 
de drogas de abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 
21 de mayo de 2021; 

h) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR; 

i) Formato A.7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a 
comunidades indígenas, LQBTTTIQ+ y discapacidades (N/A en caso de que no aplique); 

j) Formato A.8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad •3 de 3" contra la violencia 
hacia las mujeres; 

k) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 

20. El 10 de abril de 2021 a través del oficio IEEBC/CGE/1513/2021 emitido por el Consejo General 
se requirió al aspirante a candidatura independiente a efecto de que diera cumplimiento al requisito de 
acciones afirmativas y paridad de género. 

En misma fecha a través de escrito el aspirante a candidatura independiente presentó documentación 
para subsanar el requerimiento y tener por cumplido el requisito de las acciones afirmativas y paridad 
de género. 

21. El 12 de abril de 2021 a través del oficio IEEBC/CGE/1564/2021 emitido por el Consejo General 
se requirió al aspirante a candidatura independiente a efecto de que presentara su emblema acorde a 
lo establecido en el artículo 35 fracción X, de la Ley de Candidaturas, esto es, que su propaganda 
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lleve de manera visible la leyenda "Candidato Independiente", toda vez que el emblema fue presentado 
con la leyenda de ffaspirante a candidato independiente". 

22. El 10 de abril de 2021 a través del oficio IEEBC/CGE/1585/2021 emitido por el Consejo General 
se requirió de nueva cuenta al aspirante a candidatura independiente a efecto de que diera 
cumplimiento al requisito de acciones afirmativas y paridad de género. 

23. El 14 de abril de 2021 a través del oficio IEEBC/CGE/1591/2021 suscrito por el Secretario 
Ejecutivo, se solicitó a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California 
informara a esta autoridad electoral sobre la situación registra! de las candidaturas integrantes de las 
planillas a los Ayuntamientos de mérito. 

24. F.I 15 de abril de 2021 a través de escrito el aspirante a candidato independiente entregó 
documentación y emblema, subsanando el requerimiento. 

En misma fecha mediante oficio INE/JLE/BC/VRFE/2840/2021 suscrito por la Vocal Ejecutiva de la 
Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, informó el resultado de la situación registra! de las 
candidaturas integrantes de las planillas a los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana 
y Playas de Rosarito. 

En consecuencia de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, fracción XVI, 144, fracción 11, inciso b), y 
149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la renovación de los 
Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 
en relación al artículo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 
para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 
Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necP.sario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

8 



Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad guíen 
todas las actividades del Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A MUNÍCIPE DE AYUNTAMIENTO 

11.1 Que el artículo 4, fracción 11, de la Ley de Candidaturas dispone que la ciudadanía que resulte 
seleccionada conforme al procedimiento previsto en la referida Ley, tiene derecho a ser registrada 
como candidatura independiente dentro del proceso electoral para ocupar cargos de elección popular 
de munlcipes de los ayuntamientos por el principio de mayoría relativa. 

11.2 Que el artículo 27 de la Ley de Candidaturas señalan que la ciudadanía que aspire a participar a 
candidatura independiente en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer los requisitos 
de elegibilidad señalados en la Constitución Local y la legislación electoral aplicable. 

11.3 Que el artículo 135 de la Ley Electoral establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas, sin perjuicio de las candidaturas independientes, en 
los términos de la Ley 

11.4 Que de conformidad al articulo 80 de la Constitución Local en relación al artículo 17.2 del 
Lineamiento, determinan los requisitos de elegibilidad que deben colmarse para ser postuladas las 
candidaturas a munícipes de los ayuntamientos. 

11.5 Que el articulo 144, fracción 11, de la Ley Electoral en relación al artículo 4 del Lineamiento, 
establece que la presentación de solicitudes de registro para las candidaturas a munícipes de los 
Ayuntamientos del estado de Baja California será del 31 de marzo al 11 de abril de 2021 . 

111. SOLICITUD DE REGISTRO 

De conformidad a lo dispuesto por el articulo 29 de la Ley de Candidaturas y el correlativo artículo 20 
del Lineamiento, el aspirante a candidato independiente presentó ante el Consejo General solicitud de 
registro de la planilla de munícipe por el Ayuntamiento de Tecate, Baja California, así como diversas 
documentales, mismas que se analizarán como a continuación se precisan: 
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INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
PLANILLA A MUNÍCIPES POR EL AYUNTAMIENTO DE TECATE 

i' A 1 B C - O E F 1 ~G ¡ H ·1 J ' K L M 

!~g~~~R / 1 / ! / 1 / 1 / WA ! / i / l / 1 / WA / ! / ¡ ~----+----+--t---_ _ _J 
SINDICO 1 1 1 l ' j 
PROCURADOR ./ ¡ ./ ! ./ ./ j ./ 1 NIA 'I ./ ! ./ '1 ./ ./ N/A ./ ./ 1 

SUPLENT~----- · 
1 

-----l----·-·-i--- +!- --+-I -+----1f----+----+---' 

~~~p~~AR~~GIDURIA i ./ i ./ ./ ¡ ./ _i_~_l-N/A ~ ./ j ./ i ./ l ./----,i--./---t-./--+--./-----t' 

1 
PRIMERA REG!DURÍA I 1 1 ., t ! 1 1 

. SUPLENTE ¡ ./ : ./ , ./ 1 ./ ./ j N/A 1 ./ ./ ! ./ ! ./ 

1 ~~~~~~~R~;GIDURÍA ¡ ./ I ./ ~~J~- i ./ 1 N/A 1 ./ j ./ 1 ./ ! ./ 
l~~~~;~:E REGIDURIA ! ./ ¡ ./ ! ./ ¡ ./ ./ l N/A ¡ ./ l ./ ! ./ ! ./ 

./ ,/ 

N/A ./ ,/ 

N/A ,/ ! ,/ 
1
1 

TERCERA REGIDURIA 
1 

j i 1 • \ 1 

PROPIETARIO ./ 1 ./ i ./ 1 ./ ./ ¡ N/A ¡ ./ j ./ 1 ./ ! ./ ./ ./ 

./ TERCERA REGIDURIA ! ./ i ./ i ./ 1 ./ -;-r· N/A i
1

! ./ 1 ./ \,·,' ./ '¡ ./ 

SUPLENTE i , -T-- , 
CUARTA REGl[fü°RÍA-¡----I ./ - ~ ./ i ./ ! ./ ./ ! N-/A~---./~,-./--+\ -./____,i_./__,.._./_,._./___,_./ _ ___, 
PROPIETARIA 1 1 i i i 1 ¡ 

CUARTA REGIDURIA ./ I¡ ./ ./ 1· ./ ./ ( N/A, 1. ./ ;ll ./ 1 ./ ./ 
SUPLENTE 

./ 

QUINTA REGIDURÍA ; ./ ~ ./ \ ./ 1· ./ ./ ~.· NIA i,

0 

./ ll ./ ./ ¡ ./ 
PROPIETARIO ' ! ¡ 1 í 

./ 

QUINTA REGIDURIA ·,. ./ j ./ ! ./ ! ./ ,. ./ ; N/A 
1 

./ [ ./ ./ 

1
j ./ ./ ./ ji ./ 1 

SUPLENTE 1 l : 1 i 1 
~--- ~---'----''--_...._~___, 

* Clasificación de letras: 

a) Formato lEEBC-ClM-02 Solicitud de registro de aspirante a la figura de candidatura independiente; 

b) Formato IEEBC-ClM-03 aceptación de la candidatura independiente, así como, manifestación bajo protesta de 
decir verdad que: 

• Aceptación de la candidatura independiente: 
• No aceptar recursos de procedencia i/lcita para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano: 
• No desempeñar ni haber desempeñado cargo como presidenta del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, 

Municipal, Dirigente, o su Equivalente de un Partido Político Nacional o Local. o haber desempeñado 
cargo de elección popular, dentro de los tres años anteriores a la fecha de inicio del registro de 
candidaturas que establece la Ley Electoral del Estado; 

• No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato( a) independiente_ 

e) Copia certificada del acta de nacimiento; 
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d) Q:ipia legible de anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

e J Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se indique tener vecindad 
en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 

~ Certñicado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal competente, en et caso de mexicanos 
nacidos en el extranjero (NIA en caso de que no aplique); 

g) Formato A.4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que ta persona propuesta manifiesta no incurrir en ningún 
impedimento para ocupar un cargo de elección popular (con firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 

h) Formato A.5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por to menos con quince días de anticipación a 
la celebración de la jornada electoral, sus compromisos de campaña ante el Instituto Electoral (con firma 
autógrafa de los integrantes de la planilla); 

i) Formato A. 6, escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección de drogas de 
abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 21 de mayo de 2021 (con firma 
autógrafa de los integrantes de Ja planilla); 

j) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR (con firma autógrafa de tos integrantes de la 
planilfa); 

k) Formato A. 7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a comunidades 
indígenas, LQBITTIQ+ y discapacidades (N!A en caso de que no aplique); 

1) Formato A.8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad "3 de 3" contra la violencia hacía las mujeres (con 
firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 

m) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 

Aunado a lo anterior, el C. César lván Sánchez Álvarez presentó plataforma electoral que contiene las 
principales propuestas que el candidato independiente sostendrá en la campaña electoral; datos de 
identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la candidatura 
independiente, en términos de la Ley; informes de gasto y egresos de los actos tendentes a obtener 
el apoyo ciudadano; formato IEEBC-CIM-04 en el que manifiesta su conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por la 
autoridad electoral competente; constancia de porcentaje a favor por haber alcanzado el apoyo 
ciudadano; así como el emblema o logotipo a utilizar en su propaganda electoral. 
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Sobrenombre 

Al respecto, se advierte la solicitud para la incorporación del sobrenombre ·EL ARQU/" en la boleta 
electoral que será utilizada para la elección al cargo de munícipe por el ayuntamiento de Tecate en 
este proceso electoral, misma que se considera procedente toda vez que tal apodo o seudónimo no 
constituye propaganda electoral, además no confunde al electorado ni contraviene a los principios que 
rigen la materia electoral; lo anterior en términos del artículo 24 del Lineamiento. 

Paridad y Acciones Afirmativas 

Que de conformidad a los Lineamientos de Igualdad, la integración de las planillas a munícipes por se 
advierte la postulación en términos paritarios, al estar integrada de manera alternada entre los 
géneros, así como contener formulas a los cargos de presidente municipal, Síndico Procurador y 
Regidores conformados por el mismo género. 

Por lo que hace a las acciones afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, se aprecian 
las postulaciones de grupos en situación de vulnerabilidad tales como de la comunidad indígena, de 
la comunidad LGBTTTIQ+, discapacidades y juventud, mismas que serán calificadas mediante el 
punto de acuerdo respectivo. 

IV. PROCEDENCIA DEL REGISTRO 

Una vez analizada y verificada la solicitud de registro de candidaturas de munícipes al Ayuntamiento 
de Tecate, así como las documentales que se acompañan, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
80 de la Constitución Locnl en correlación al artículo 146 de la Ley Electoral, es menester del Consejo 
General resolver sobre la procedencia del registro que nos ocupa; por lo que, se advierte que las 
candidaturas a la planilla de candidatos independíentes al cargo de munícipes del Ayuntamiento de 
Tecate, cuenta con los siguiEmtes requisitos de elegibilidad: 

1. Son ciudadanas y ciudadanos mexicanos por nacimiento; 
2. Tienen vecindad en el municipio correspondiente con residencia efectiva, de por lo menos 

cinco años inmediatos anteriores al dfa de la elección; 
3. Están en pleno goce de sus derechos políticos; 
4. No se encuentran impedidas e impedidos por encontrarse bajo alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 80, fracción V, de la Constitución Local. 

Por lo antes expuesto, se tienen por cumplidos los requisitos de elegibilidad de los integrantes de la 
planilla a munícipes del Ayuntamiento de Tecate encabezada por el C. César lván Sánchez Álvarez, 
aspirante a candidatura independiente, de conformidad a las disposiciones aplicables a la materia; de 
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manera que, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección Superior los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· Es procedente otorgar el registro de candidaturas a la planilla de candidatos 
independientes al cargo de municipes del Ayuntamiento de Tecate, quedando encabezada por el 
C. César iván Sánchez Álvarez como candiáato propietario a ia Presidencia Municipal. 

SEGUNDO.· se aprueba la inclusión del sobrenombre del candidato independiente el C. César lván 
Sánchez Álvarez en la boleta electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, de 
conformidad al considerando 111, para quedar de la siguiente manera: 

' ... ...,_>f-t ,,.-...... . ,~.!· ·~ .. ... ~.,~ ·. ·r. ;;._~!.;>.;:...~·· ,,~ ... ~ ~)\' ~··",j-..,/ .l. ~.:~~· t.¡,;. ... ;;., . . ·-' 1MBRE."EN·tA· ~ 
CARGO AL QUE SE POSTULA NOMBRE --- ,.._ --

{3q\,J:T ~}:J,.E~~Q~ 
Presidencia Municipal 

al Ayuntamiento de Tecate Cesar lván Sánchez Álvarez El Arqui 

TERCERO. Expidanse las constancias de registro correspondientes a la planilla de candidaturas 
independientes que encabeza el C. César lván Sánchez Álvarez. 

CUARTO.· Notifíquese personalmente el presente punto de acuerdo al C. César lván Sánchez 
Álvarez, quien podrá designar representantes ante este Consejo General y los Consejos Distritales 
Electorales de la demarcación territorial que corresponda, en términos del artículo 34, fracción V, de 
la Ley de Candidaturas. 

QUINTO.· Agréguese al C. César lván Sánchez Álvarez y la planilla de munícipes a la relación de 
nombres de candidaturas en el Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del 
artículo 150 de la Ley Electoral. 

SEXTO.· La aprobación de las candidaturas se encuentran sujetas a la revisión de las acciones 
afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, que serán analizadas en el punto de 
acuerdo correspondiente. 

SÉPTIMO.· Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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OCTAVO.· Notifíquese a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polfticos del INE·a efecto 
de que se hagan efectivas las prerrogativas de financiamiento público y acceso a radio y televisión al 
candidato registrado. 

NOVENO.· Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que solicite a la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
apertura de temporalidad del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, para que 
se dé cumplimiento a lo establecido en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

DÉCIMO. · Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de intemet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 
dieciocho días del mes de abril de dos mil veintiun 

Rt DEBJMCD/magc 

AT ENT 
"POR LA AUTONOM[ 
DE LOS ORGANISM 
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